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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/1933/2021

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TAMPICO,
TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a cuatro de noviembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las ' 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas, se procede a dictar resolución 

con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha diez dé^agosto’del dos mil
M 2....veintiuno,-.agrias quince horas con catorce minutos,^se recibió en encorreo.‘iSti'TOi: 1™^:..*.'.-’-"—*- j ^ ^ ^

IVATVeíectróñicó institucional habilitado, para la interposición de denunciasSummensaje de
\  ) \

datos procedente del correo electrónico »a'través del cual se 
^CRETARÍA ^aenifncia^ al ^Ayuntamiento de Tampico, TamauNgas^poNei^incumplimiento en la 

publicación de obligaciones de transparencia, manifestando lo^siguiente:

All

"Descripción de la denuncia:

Nombrecórto del 
^\^formato

Titulo Ejercicio Periodo

67_VII¡_Remuneráción.bnjta'y^nete LTAIPET-A67FVIII 2021 2do trimestre
."(Sic)

SEGUNDO.vAdmjs¡óiv~En fecha once de octubre del año en curso, la 

Secretaría^jecutíva asignó él número de expediente DIO/1933/2021 y se admitió a
< V/ <s. /

trámKeJayenunci^por'él incumplimiento en la publicación de las obligaciones de 

transpanencia contenido en el del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la^nformación^Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y 

periodo siguiente:

\

V
^ Fracción VIII, del segundo trimestre del ejercicio 2021, relativa a la 

remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de 

base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo 

sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, 
bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando 

la periodicidad de dicha remuneración, del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
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Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley 

de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. En trece de octubre del año en 

curso, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, requiriéndole 

el informe respectivo; sin que a la fecha obre constancia al respecto dentro del 

presente expediente.

CUARTO. Verificación Virtual. Del mismo modo, en la fecha señalada en el

párrafo inmediato anterior, se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de
Portales de este Órgano Garante, que examinara el portal del ^sujeto obligado

denunciado e informara sobre el estado que guarda la Plataforma^Nacional de
<

Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujetó, Obligado, referente^ a lavfracción, ejercicio y periodos denunciados.

En atención a lo anterior, en fecha veinticinco de octubre del dosemil 
veintiuno, se recibió el informe requerido por'parteNie la Unidací de Revisjóp y * *

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con ehoficio número RP/1399/2021, _
a . * V 'x i k £)tC

•« t

i

I ••s ».

por medio del cual informó lo siguiente:
<\

“DIO/1933/2020 \
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DESARTICULO 67 FRACCIONES VIII, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A-LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS?DEL'AYUNTAMIENfO DE TAMPICO, TAMAULIPAS.
De confonwda^~con^e¡\ Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 

Comunes, de!. Articulo 70 de la Fracción VIII, de los Lincamientos Técnicos Generales 
para la publicación^\Homologac¡ón y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones (establecidas en el/Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia"^ Acceso. iTlá^Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los,Portales1'de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
reálizarrla¿verificación* de1 la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
Siguiente:^

1. Fracción Vlllfftmhato A que hace alusión a: Sueldos “Remuneración bruta y neta", 
^^“Segundo^Tnmestre del ejercicio 2021

Se^obsewa lo siguiente:

> \AI momento de realizar la revisión, se observó que si publica el segundo trimestre 
ciel'ejercicio 2021, sin embargo en sus tablas secundarías publica registros como: 
"O”, además NO justifica la falta de información de los siguientes criterios, tal como 
se muestra el ejemplo a continuación:

> . Tabla_339371 Sistemas de compensación, monto bruto y neto, tipo de moneda y su
periodicidad.

> Tabla_339378 Primas, monto bruto y neto, tipo de moneda y su periodicidad.
> Tabla_339379 Dietas, monto bruto y noto, tipo de moneda y su periodicidad.
> Tabla_339380
> Tabla 339387

Bonos, monto bruto y neto, tipo de moneda y su periodicidad. 
Percepciones adicionales en especie y su periodicidad.

> Tabla_339388 Comisiones, monto bruto y neto, tipo de moneda y su periodicidad.
> Tabla_339391 Gratificaciones, monto bruto y neto, tipo de moneda y su periodicidad.
> Tabla_339399 Estímulos, monto bruto y neto, tipo de moneda y su periodicidad.
> Tabla_339400 Prestaciones económicas, monto bruto y neto, tipo de moneda y su 

periodicidad.
>. ’ Tabla_ 339401 Percepciones adicionales en dinero, Monto bruto y neto, tipo de moneda 

y su periodicidad.
> Tabla_339402 Ingresos, monto bruto y neto, tipo de moneda y su periodicidad.
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> Tabla_339403 Apoyos económicos, monto bruto y neto, tipo de moneda y su 
períodicidad

> Tabla_339404 Prestaciones en especie y su períodicidad

[...]

Por lo que deberá de completar la información correspondiente en los campos que 
se encontraron vacíos o publicar con una nota fundamentando y motivando la falta 
de información, de conformidad con el Capitulo II, Octavo, Fracción V, numeral 2 de los 
Llneamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización 
de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

V. “...En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto'obligado 
no haya generado información se deberá obsen/ar lo siguiente:
2. Cuando se trate de críteríos de información en fracciones que el sujeto~dbligado\ 

no posea por no estar especiñcado en las facultades, co^petenci^y^funciones^ 

de los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá,incluir^una nota 
mediante la cual justifique la no posesión de la infomiación ^señalada en'el/los 

críteríos que corresponda" \ N. \ J J

aESTADGCEW'i'./.s

ecut iva

Dicho lo anterior se manifiesta que de no publicar información en alguno de los criterios 
de la fracción se deberá especificar en el a^artad(MJe notas'trTeciiante'dna justificación la 
falta de información en el criterio antes señálado,i./’S/cí'Ss^—^ )

<\\\^

En razón de que fue debidarnente^substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitirJa resolución bajo el tenor de los siguientes:

C O N.SJ D E R A N D O S:

/o:
PRIM^RO^Competencia.-EI Pleno del Instituto de Transparencia, de-Acceso a

\
la Información^de^Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 
competente pa'ra<conoceryy^ resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordena^por^erartículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

deJos^Estados Upidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política
\ >

del Estado de^Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 

inciso apyrb), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:
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s Fracción VIII, del segundo trimestre del ejercicio 2021, relativa a la 

remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de 

base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo 

sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, 

bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando 

la periodicidad de dicha remuneración, del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas.

Para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 
determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a lá^Jnfqrmación de 

Tamaulipas, que a la letra dice: o.“ARTÍCULO 93. , „ ~ ^ s
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir^al 
menos, los siguientes requisitos: ^ V V \ \

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento^lenunciado;

III. - £1 denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que'estime necesarios para
respaldar el incumplimiento denunciado; ^

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escritoTel denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda ó'la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la^denüncia’se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta,que^tas notificaciones se11 efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale 'domicilio o direcciómdé correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva^ las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los'estrados físicos del Organismo garante; y/ r\W /
V. - El nombre del denunciante^, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estad¡slicos.yEstax información^ será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria.^En ningún caso et'dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia yJrámite de la denuncia."(Sic)

Del^anterio^preceptO/se colige que los requisitos a cumplir para la interposición 

de la denuncia son:

*
/

SEia: A

XX

O
ELnomóre del sujeto obligado incumplido;

NLa^precisión del incumplimiento;

Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y 

El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

♦>

♦%

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.
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CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas, respecto 

a la fracción VIII, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

<\
VIH.- La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicossde-'base^o de. 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos,\prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulosf ingresos y sistemas^de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;” Sic\.\. \«FADE ACCcSO A 

íEFíI0IECr'¿4 CEDATOS 
STADCCEIMlviKS En ese sentido, por cuanto hace a la informaciónxontenida en el artículo 67 

fracción VIII, que fue denunciada, es posiblé^o^servar^que^onstituye una 

obligación por parte de los sujetos obligados,(sub^r en^su^portales de internet y en

TransparericiaVla\información correspondiente a la

CUTIVA

la Plataforma Nacional de 

remuneración bruta y neta de todos los^servidores públicos de base o de confianza.
/\ \

Lo anterior también se^instruye en^los^Lineamientos Técnicos Generales 

para la Publicación, HomologaeiónVy Estandarización de la Información, en su 

artículo 70, fracción VIII, que'aja letra dice:

"Articulo 70. Los'sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en^los'respectiyosSmedios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la infomiación, por lo menos, 
de los temasifdocumehtos'y políticas que continuación se señalan:

VIII. La remuneración bruta y neta de iodos los Servidores Públicos de base o de 
confianza? de'*'todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas 
de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración

Cot\base> en lo establecido en el articulo 3, fracción XVIII de la Ley General, los 
servidores públicos son:
ÍLoSymencionados en el párrafo primero del articulo 108 de la Constitución Política de 
los'Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y 
municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno . 
del Distrito Federal”.
Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
párrafo primero del artículo 108 lo siguiente:

“...a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial 
Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados 
y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito 
Federal, asi como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones."
(...)

Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información 
deberá publicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y
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proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la 
información de todos(as) los(as) sen/idores(as) públicos(as) de base, de confianza, 
integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración mensual 
bruta y neta de conformidad con el fabulador de sueldos y salarios aplicable a cada 
sujeto obligado, asi como todos los conceptos que sean adicionales y distintos a las 
remuneraciones y que, de conformidad con la normatividad aplicable a cada sujeto 
obligado, se entreguen, entre otros: percepciones en efectivo o en especie, 
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos 
económicos, sistemas de compensación e ingresos, especificando la periodicidad con 
que se otorga cada uno de éstos (quincenal, mensual, semestral, anual, por única 
ocasión, etcétera)
En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
nomiativa correspondiente, se deberá indicar mediante una nota fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda.

Periodo de actualización: Semestral. En caso de que exista alguna modificación antes 
de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tardar en los 15 
dias hábiles posteriores y.
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en cumo\y la 
correspondiente al ejercicio anterior.
Aplica a: todos los sujetos obligados \

En concatenación con lo que se cita, nos referimos ai contenido^de^ps artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Accedo atla Infórrnación Pública.deL 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice: :
i tlA

‘ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente^la información a que se 
refiere este Título, en sus portales de^internét y ¿'travésjteja*Plataforma Nacional, de 
acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, 'emita pt Sistema Nacional, o a través de 
publicaciones escritas u otros medios accesibles^) cualquier persona.

ARTÍCULO 60. A
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este Titulo, 
salvo que en la presente'Ley o\en^otrajúisposición normativa se establezca un plazo 
diverso. / __ N.\ /

« Ai..

[ '■SECRETA

ARTÍCULO 61.
1. La páginajde'inicip de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un acceso 
directo al sitiojdonde se encuentra lá información pública a la que se refiere este Titulo, el 
cual contará con jun buscador. ^

y

\
2. Los sujetos^obligados 'procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos7'dexómputo'cón acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que permitan a 
1qs partjculares consulta/la información o utilizar el sistema de solicitudes de acceso a la 
información^enJas,oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo anterior, sin perjuicio de 
que7adjciónajmente>se utilicen medios alternativos de difusión de la información, cuando en 

^^determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil acceso y comprensión.
^^ARjIcuL^ez

La información a que se refiere este Título deberá:

¡.^Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla; 
lirIndicar la fecha de su última actualización;
III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y
IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el cumplimiento 
de los disposiciones previstas en este Título.

' 2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, 
de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en
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térrninos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un 

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, Ja cual deberá 

contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados, equipos 

de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta de la información, o utilizar 

el sistema de solicitud de acceso a la información en las oficinas de lásJJnidades de

Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio de la utilizaciói^de medios

alternativos de difusión de la información que resulten de más fácil acceso y
comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener eLsujét^obligado^que la

JEC!A,K ACCESO A genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de, género, cuando 
■ * 'atóCEDATM <* \ \ V ) j

'OCETAtXiíAS corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas con

V

discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de su 
.¡cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.' UTIVA

Aunando a que, las denuncias^po^án^presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante, la fac^jltad dexverificarjel cumplimiento de las obligaciones 

de transparencia de los sujetos obligados^yafsélí de oficio a petición de parte.

rx
Ahora bien, a \efécto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaria Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de
í

Revisión ^,E\^luación^de\Portales para que reporte el estado que guarda la 

informaí^n ^^^publica^el^sújeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en^LSistenia ^de^Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

^latafomia^Naqiona^de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

>En ese orden de ideas, en fecha veinticinco de octubre del año en curso, el 

Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de Organismo Garante, 

informó mediante oficio número RP/1399/2021 y anexo, que:

"010/1933/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTICULO 67 FRACCIONES VIII, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DEL AYUNTAMIENTO DE TAMPICO, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción VIII, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación. Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos
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obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

2. Fracción VIII, Formato A que hace alusión a: Sueldos “Remuneración bruta y neta", 
“Segundo Trimestre del ejercicio 2021".

Se observa lo siguiente:

> Al momento de realizar la revisión, se observó que si publica el segundo trimestre 
del ejercicio 2021, sin embargo en sus tablas secundarias publica registros como: 
"O”, además NO justifica la falta de información de los siguientes criterios, tal como 
se muestra el ejemplo a continuación:

> Tabla_339371 Sistemas de compensación, monto bruto y neto, tipo de moneda y su 
periodicidad.

> Tabla_339378 Primas, monto bruto y neto, tipo de moneda y su periodicidad.
> Tabla_339379 Dietas, monto bruto y neto, tipo de moneda y su periodicidad.
> Tabla_339380 Bonos, monto bruto y neto, tipo de moneda y su periodicidades^
> Tabla_339387 Percepciones adicionales en especie y su periodicidad. \ \.
> Tabla_339388 Comisiones, monto bruto y neto, tipo de moneda y su periodicidad. \.
> Tabla_339391 GratiTicaciones, monto bruto y neto, tipo de moneda y su periodicidad. \
> Tabla_339399 Estímulos, monto bruto y neto, tipo de moneda y su perio'dicidad.
> Tabla_339400 Prestaciones económicas, monto bruto y neto, tipo de moneda y

periodicidad. / r ^ Vy
> Tabla_ 339401 Percepciones adicionales en dinero, Monto bruto y neto, tipo de moneda

y su periodicidad. yy ^ \ 'N \ ^
> Tabla_339402 Ingresos, monto bruto y neto, tipo de moneda y su'periodic¿dad. J
> Tabla_339403 Apoyos económicos, monto bruto y neto, tipode'moheda y su J

periodicidad \.
> Tabla_339404 Prestaciones en especie y su periodicidad \

V V

i

J .. 1
I

f|\SECFvh''/FECHA CHE/ FECHA IWIOC DENOMIIS MONTO B MONTO H TIPO DE IV PERIOD!
20595828 14/10/2021 14/l0/20^f'0 
20595829 14/10/2021£ 14/10/20». ’b 
20595830*14/l0/202l‘14/i0/2o|l O  
2059583l'14/10/2021 14/10/20|l*b 
20595832 1̂4/10/2021 14/10/2021 O  
20595833"14/10/2021 14/10/20210 
20595835 14/10/2021 14/10/2021 O  
20595836 14/10/2021 14/10/2021 O  
20595837' 14/10/2021 14/10/2021 "Ó 
20595838 14/10/2021 14/10/2021 O  
20595839 14/10/2021 14/10/2021 O  
20595840 14/10/2021 14/10/2021’Ó  
20595846 14/10/2021 14/10/2021*0 
20595847 14/10/2021 14/10/2021*0 
20595848^4/10/2021 14/10/2021*0 
20595849*l4/i0/2021f14/10/2021 O  
20595850] 14/10/2021* 14/10/20^1 *Ó 
20595851*14/10/2021 14/10/2021^) 

5>391 Tabla '33Ó3qQ~  ' Tabb'33940‘o^

'o 'o 'O 'o
"o *b o o
o o *b o
"o "o ■bo
o o o 'o
■b *b*b o
"o *b *b *b
"o o *b o

*b*0 o o 4N"o o •b *b
^o o o o
'o o *b o

■bo o *b
o "o o *b
o *b *b o
*b o o o
*b *b *b *b yo o *b "o

rwi ^

Por lovque deberá de completar la información correspondiente en los campos que 
se encontraron vacíos o publicar con una nota fundamentando y motivando la falta 
de información, de conformidad con el Capitulo II, Octavo, Fracción V, numeral 2 de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización 
de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

V. “...En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto obligado 
no haya generado información se deberá observarlo siguiente:
3. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no 

posea pomo estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la 
cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios que 
corresponda"
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UQOCU
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/1933/2021

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TAMPICO,
TAMAULIPAS

Dicho lo anterior se maniftesta que de no publicar información en alguno de los criterios 
de la fracción se deberá especificar en el apartado de notas mediante una justificación la 
falta de información en el criterio antes señalado”

En este sentido, y toda vez que respecto del análisis que corresponde realizar 

a este Instituto de los autos que conforman el presente expediente, en específico del 

informe rendido por la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales, se advierte que 

el sujeto obligado omite publicar la información relativa a la fracción denunciada, de

conformidad con lo establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 6j>y^67 fracción

VIII, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientc^Técnicos
/)

.Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización deja Información.; de  iswísra ¡¡-ce":
iÉroErcr- '.ccB>r ■ 
.SCElESUMEE’rJs”"

JECUTIVA

V
En consecuencia, este Instituto estima que laldenuncia DIO/1933/2021\ ,'npresentada resulta FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con

itcNde\Ta?anterioridad, por lo que se instruye al Ayuntam¡ento>deMampico, Tamaulipas, 

para que dentro del término de quince díasUiábi|es siguientes en que sea 

notificada la presente resolución, a fin d^que:\\ )

1. Publique a través^del S1POT_/d^ la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la información correspondiente al articulo 67 de la Ley de 
Acceso^a^^a^Información Pública del Estado de

Transparencia^ 

Tamaulipas, referentes:

FRACCIÓN FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIOS.
Deberá do complementar los siguientes criterios:

Tabla_339371 Sistemas de compensación, 
monto bruto y neto, tipo de moneda y su 
periodicidad.
Tabla_339378 Primas, monto bruto y noto, tipo 
de moneda y su periodicidad.
Tabla_339379 Dictas, monto bruto y noto, tipo 
de moneda y su periodicidad.
Tabla^339380 Bonos, monto bruto y neto, tipo 
do moneda y su periodicidad.
Tabla_339387 Percepciones adicionales en 
especie y su periodicidad.
Tabla_339388 Comisiones, monto bruto y 
neto, tipo de moneda y su periodicidad. 
Tabla_339391 Gratificaciones, monto bruto y 
neto, tipo do moneda y su periodicidad. 
Tabla_339399 Estímulos, monto bruto y noto, 
tipo de moneda y su periodicidad.
Tabla 339400

>

Prestaciones 
monto bruto y neto, tipo de moneda y su 
periodicidad.
Tabla~339401 Percepciones adicionales en 
dinero, Monto bruto y neto, tipo de moneda y 
su periodicidad.
Tabla_339402 Ingresos, monto bruto y neto,

económicas,
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tipo de moneda y su periodicidad.
• Tabla_339403 Apoyos económicos, monto 

bruto y neto, tipo de moneda y su periodicidad
• Tabla_339404 Prestaciones en especie y su 

periodicidad

De conformidad con los Lincamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resólución'dentro del término

concedido para tal efecto, este Instituto actuará enjérminos^del articuló----- -

101, y Titulo Décimo, Capítulo I, II y III c*es^a *-ey dejTransparenciajy n p" ’ 
Acceso a la Información Pública del Estado-de Tamaulipas.^ j¡] 2

SECR -
QUINTO. Versión Pública. Con^fu^ame^Tto^en^Ids^artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia^ Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resolucipnes^deHeste Organismo de Transparencia se

harán públicas, asegurándose^en todo\momento que la información reservada,
\ \

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se
publique en el portal de^nterne^díhlnstitut^ así como en la Plataforma Nacional'de

1 l \ \ \/
Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información quexonstituya un dato personal, cuya publicación está
\\

prohibida^no^ha^mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represent^tá^comp lojrtipónen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 

HS.-ídé^a Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 
IX^de^os Vnearnientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.^ x

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, 

del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/1933/2021

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TAMPICO,
TAMAULIPAS

que deben difundir todos los sujetos obligados en los portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se declara FUNDADA LA DENUNCIA por 

incumplimiento en las obligaciones de transparencia presentada en contra del 

Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas, según lo dispuesto en el considerando 

CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se instruye al Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas, para 

que, a través del Titular del área responsable de publicar la información relativa a la 

fracción y artículo denunciado, CUMPLA con lo señalado en la presente resolución
*--------------------% dentro del plazo de quince días hábiles siguientes en que^se^vnotifjcada la

mmmMW'A resolución, a fin de que:
imroifcricEDATos 4.

—-----*-7^‘rCUTIVA
FRACCIÓN FUNDADA PERIODOS^Y/EJERCICIOS.

Deberá de complementaras siguientes criterios:
STabla\339371 ^Sistemas do compensación, 
'monto^bruto -y neto, tipo de moneda y su 
periodicidad.^^

• Primas, monto bruto y neto, tipo
\. de moneda y su periodicidad.
• ^\Tabla_339379 Dictas, monto bruto y neto, tipo

de moneda y su periodicidad.
• STabla_339380 Bonos, monto bruto y neto, tipo

de^moneda y su periodicidad.
Tabla_339387 Percepciones adicionales en 
especie y su periodicidad.

• Tabla_339388 Comisiones, monto bruto y 
neto, tipo de moneda y su periodicidad.

• Tabla_339391 Gratificaciones, monto bruto y 
neto, tipo de moneda y su periodicidad.

• Tabla_339399 Estímulos, monto bruto y neto, 
tipo de moneda y su periodicidad.

• Tabla_339400 Prestaciones económicas, 
monto bruto y neto, tipo de moneda y su 
periodicidad.

• Tabla_ 339401 Percepciones adicionales en 
dinero, Monto bruto y neto, tipo de moneda y 
su periodicidad.

• Tabla_339402 Ingresos, monto bruto y neto, 
tipo de moneda y su periodicidad.

• Tabla_339403 Apoyos económicos, monto 
bruto y neto, tipo de moneda y su periodicidad

• Tabla_339404 Prestaciones en especie y su 
periodicidad

VIII

Do conformidad con los Lincamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información.

\
)

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con
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fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye al Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas, para 

que, al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución,

informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la ^Herramienta de

comunicación y a la dirección electrónica pnt@itait.orq.mx. sin que dicho-plazo exceda 

de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con io^stable'ddo^érTIós
<

V
dispositivos 99 y 100 de la Ley de Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de Aa Unidad de
í^cTAR

Transparencia del Sujeto Obligado que añte.-el' incumplimiento a la .presente
Medida^de gremio,Ijque puede consistir desde de 

una amonestación pública hasta una rnultasequivalente a ciento cincuenta a dos 

mil veces el valor diario de la Unidad'de Medida ^Actualización vigente en el tiempo 

en que se cometa la infracci^n\(que va^desde $13,443.00 (trece mil cuatrocientos 

cuarenta y tres pesos 00/100^m.nT\hastav$179,240.00 (ciento setenta y nueve 
doscientos cuarenta pesás^OO/^Oxm.n.), coíCfundamento en los artículos 33, fracción 

V, 101,183 y 187, deJaVey^de^Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas^--Ov y

\

resolución, se hará acreedor a una

mil

QUINTOí^Se instruyéal Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 
Accesó^sNla Información y de Protección de Datos Personales del Estado de
/ ^ N \ ^ /Tamaujipas, para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas 

ponel^ai^ículo^segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de . 

mayo deudos mil dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 

de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior.de

le asiste el derecho de

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.
Página 12

mailto:pnt@itait.orq.mx


Ü00C19
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO AITAIT LA INFORMACION Y DE PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DIO/1933/2021
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TAMPICO,

TAMAULIPAS

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado

Humberto Rangel Vallejo, y Jas licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y
• ' \

Rosalba Ivette Robinsón Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la
Vj.1 ¿ ^

información y Protección’de Datos’■Personales del Estado de Tamaulipas, siendo 
presidente el primero des los nombrados, asistidos por el licenCiad^Luis Adrián

-------------- ^ \ ^ \
Wlendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la

-información y Protección de Datos Personales del Estado de-Tamaulipas, mediante ^•c,. .cFewüj \ \ i x \ \/
'Hí^Aíiulfsr/tDC-' ; iidésignación de fecha tres de marzo del dos miLveinte, en términos del artículo 33, 

■ ’ I , / . ‘ \ \ 'W /
1A EJcCL,T¡7MUmfral ^ ^racc^n *a Ley de Transgarencia^y^Ac.ceso^a la Información

—-Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe^
’ j’

*■

sanado Presidente

v

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

Lic- Dulce^Adriána Rocha Sobrevilla 
Comisionada

O
=p A t- pr R B: ACCESO \
n Áa t Jí^^,í,,íC^yt;Er3T^::'CEDil03U ^ TíSO^ tE Kl ESÍADCIVJ lAltJPAS

Lms Agirían Mep<fiola_l^a6illa 
^ T/SfecretaÍ5^Sie€tí8\«)

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓNüENTRO DE LA DENUNCIA DIO/1933/2021.

SVB
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